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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
1«y/?.}, í;U-

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y so augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. < 

••• I . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
-TOO íéL f 

IIJU i I > 
i.» 

t> «lonelftfi îĴ emnl le 
Señora: Si bien es muy justo, es absolutamente in

dispensable que el asesor de la intendencia y subdelega-
cioñ de la Habana, asi como el¡fiscál de la raismaVtengan 
una dotación proporcionada á la importancia de sus res* 
pectivos destinos; necesario es también fijar ciertos lí
mites á las utilidades hasta ahora indefinidas de los re
feridos funcionarios, evitando al mismo tiempo el abuso 
algunas veces observado de prolongar los procedimien
tos en los asuntos judiciales mas allá de lo que era real
mente necesario. 

La medida que concilia estos diversos estremos es 
designar sueldos proporcionados al asesor y ál fiscal re
feridos, prohibiéndolos al mismo tiempo la percepción de 
los derechos que hasta ahora constituían parte dé las 
respectivas dotaciones de aquellos altos funcionarios. 

Mas como en el estado de las rentas públicas de la 
Habana no es posible recargar á las mismas con mayo
res cantidades de las que al presente satisfacen á los 
empleados de que se trata, y toda vez que el aumento 
de sueldo que se propone es conocidamente inferior á 
lo qoíe importarían los derechos que en otro caso perci
birían y se van á suprimir en beneficio de los que tengan 
que litigar en el tribunal de la subdelegacion de la Habana, 
justo es que estos sean los que contribuyan á satisfacer 

los sueldos del asesor y del fiscal de la misma. 
Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo el 

que suscribe con el Consejo de ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 3 de enero de 1851.—Señora.—A. L. R 
P. de V. M —Manuel de Seijas Lozano. 

Teniendo en consideración lo que me ha espuesto el 
ministro de Hacienda de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° El asesor de la intendencia y subdele
gacion de realas públicas de la Habana disfrutará en lo 
sucesivo el sueldo de cinco mil duros anuales. 

Art. 2.° El fiscal de la espresada intendencia y sub
delegacion tendrá el sueldo de cuatro mil duros anuales, 
y se le asigna ademas para gastos de escritorio la canti
dad de mil duros en cada año. 

Art. 5.° Ni el asesor ni el fiscal llevarán derechos 
ningunos por las diligencias en que intervengan. 

Art. 4 • Por ahora, y sin perjuicio de les variacio
nes que mas adelante se establezcan, se osará: del papel 
del sello de ilustres, en las sentencias, autos dé sobre
seimiento, decisiones de artículos, recibimientos á prue
ba y publicación de probanzas: del papel del seUo pri
mero en el primer pliego de los despaches y requisito
rias que se libren, y en las respuestasé informes fiscales: 
del papel del sello segundo en los autos de sustanciacion 
no comprendidos en la clase en que se exige papel de 
sello de ilustres, asi como tamUVn en las resoluciones de 
espedientes no contenciosos 4 instancia de parte. 
.. Art 5.* Ea los demás casos se continuará haciendo 
*BiM P»M' sellado que respectivamente corresponda 



4 
con arreglo á las disposiciones actualmente vigentes. 

Dado en Palacio & 3 de enero de 1851.—Rubricado 
de la real mano.—El Ministro de hacienda.—Manuel 
de Seijas Lozano. 4; 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de Correos. 

En la segunda subasta pública celebrada el 23 de 
diciembre último para la. enajenación de 18 carruajes 
pertenecientes al ramo 4e correos, se adjudicaron ocho 
de ellos, y debiendo prf^tíreé á nueva lioitaciwi pata: 
el remate de los diez á*tartes, tendrá lugar el acto 
de la tercera snbasta el día 15 del actual á las des5 

de la tarde en el local que ocupa el ministerio de la Go-
i/criiavivti in?i anit7 t?i tiirecwir w>i^orteos que *m¡r— 

cribe, asistido del de la Contabilidad especial del mismo 
ministerio y del oficial del negociado, que ejercerá las 
funciones de secretario, verificándose la licitación con 
arreglo al siguiente: 

Pliego de condiciones para la enajenación de diez car-
ruages gue están de numi/lesto en el taller de don 
Dionisio Lcfebre, calle de Valverde núm. 1. 

1. * Para tomar parte en la licitación será preciso 
depositar primero en la Pagaduría del ministerio de la 
Gobernación del Reino la cantidad de 500 rs. en me
tálico. 

2. a Los interesados presentarán los recibos de lo? 
depósitos en el acto de la subasta. 

3. a Las proposiciones se harán de viva vos admi
tiéndose pujas por el término de un cuarto de hora, 
trascurrido el cual se adjudicará el remate al mejor 
postor. 
; 4.a Cualquiera proposición general admisible es
clera las parciales; pero si no hubiere postor general 
podrán hacerse proposiciones pata determinados car
ruajes. 

5.a No se admitirá proposición general ni parcial 
que sea menor del precio de tasación, que es el si
guiente: 

- * 

La silla número 
La número 
La número * 
La nùmero 
La número 
La número 
La número 
La número 
La número 
Un tilburi 

14 de cuatro asientos 2800 rs. 
16 id. id. 3000. 
18 id. id. 2800. 
20 id. id. 3 » 
22 id. id. 28 
25 id. id. 3500. 
2 de cinco asientos 6000. 
3 id. id. 2500. 
4 id. id. 5000. 

1500. 

¡ 6.a Concluido el acto de la subasta se devolverán 
los depósitos, escepto el del mejor postor general ó los 
de los parciales en su caso, que quedarán retenidos'pa
ra garantir el compromiso contraído por los interesados. 

7/ Si en el término de ocho dias, contados desde 
la fecha del remate, no abonaran los interesados en 
metálico en la Pagaduría del ministerio de la Goberna
ción del Reino el importe de los carruajes perderán los 
depésitos retenidos. 

Madrid 8 de enero de 1851. — E l director, Manuel 
Zarazaga. 

Licenciado don Francisco Javier Montólo y Vigil, 
presbitero, administrador diocesano de la de Toledo 
en las provincias de Madrid y Guadalajara. 

j . -

•ufe saber: Qw por S. Emaia.jel cardenal arzo
bispo, m señor, sé me ha dirigido fa orden siguiente: 

Àrjrofci ipadr^fe^oW^^ á no haberse po
dido hacerse efectiva la mayor parte de la cantidad 
consignada sobre el ramo de Cruzada, para el pago de 
las obligaciones del Culto y Clero de esta diócesis, re
sultando ademas un considerable déficit en io imputado 
por fetenes devueltos, he. dispuesto que. desde iuê o pro
ceda Y. S. á satisfacer dos mensualidades «por cuenta 
del 4.a trimestre de este año, poniéndose antes de 
acuerdo coa fi señor don Domingo Sánchez Gijon, 
administrador 4ioc¿sen<r del' departatnabío de''{Toledo, 
á quien hago igual comunicación on esta fecha. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de diciembre 
de 1850.—Juan José, cardenal arzobispo de Tole
do.—Sr. don Francisco Javier Montoto, administra
dor diocesano del departamento de Alcalá de Henares. 

En sa consecuencia, los cabildos colejiales, párrocos 
ecónomos, beneficiados, tenientes y demás eclesiásticos 
del departamento que tengan derecho al percibo de di
chas dos mensualidades, acudirán al efecto, por si ó 
persona que deputen, á las depositarías en que cobra
ron el trimestre anterior, desde el dia ocho del cor
riente; quedando esta administración ea anunciar á la 
mayor brevedad posible el en que haya de abrirse igual 
pago á las fábricas. Alcalá de Henares 2 de enero 
de 1851. 

Nota. Se advierte que el depositarie de Madrid don 
Juan Nepomuceno de Francisco, vive en la calle del 
Desengaño número 12, cuarto 2.° de la derecha.— 
Francisco Javier Montoto y Vigil. 

LI WM 1 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
i Ut 

A fin deque tenga cumplido efecto el art. 207 deJ 
reglamento aprobado para la egecucion del Red decreto 
de 7 de abril de 1848, prevengo á Y. que en el térmi
no de quince dias, remita 4 este Gobierno político un es
tado arreglado al modelo que á continuación se espre
sa, de los trabajos ejecutados en los caminos vecinales 
de ese distrito municipal desde l .° de junio basta fin de 
diciembre último, debiendo redactarse y Armarse por el 
ingeniero director ó facultativo encargado de las obras, 
y visado,por Y., con el objeto de usar en él de los tér
minos técnicos acostumbrados. Madrid 8 de enero de 
1851 .—José de Zaragoza —«Sr. alcalde de... . 2 

{El modelo que se cita es el que sigue.) 
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Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 12 de fe
brero del año último debiendo proveerse la plaza de alcai
de de la cárcel del partido de Navalcarnero, en esta pro
vincia, cuyo destino disfruta la asignación de cinco rea
les diarios, he dispuesto se anuncie por tres dias conse
cutivos por medio del Boletín Oficial á fin de que llegando 
á noticia de las personas que quieran obtar al nombramien
to presenten en estas oficinas sus solicitudes documenta
das y escritos por los mismos interesados en el término 
de un mes contado desde el día de la publicación de este 
anuncio. 

En la inteligencia que los aspirantes deberán jus
tificar la edad no menor de 35 años con la fé de bau
tismo, el estado de casados con la partida de matri
monio; la moralidad, buen concepto público y el re
quisito de no estar procesados con certificacion.de las 
autoridades de los pueblos de su residencia, y la cir
cunstancia, en fin, de tener arraigo 6 de responder 
por ellos personas que lo tengan con los documento-
correspondientes. 

Madrid 8 de enero de 1851.—José de Zaragoza. 
2 

INTENDENCIA. DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
« 

No obstante las combinaciones hechas hasta el dia 
para que los ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia verificasen la remesa de sus repartimientos de la 
contribución torritorial del corriente año, veo con estra
ñeza y aun con sentimiento que no lo han efectuado un 
considerable número de ellos , y que algunos que- han 
cumplido ha sido de una manera imperfecta, reoiaman-
do los mas de agravio sin documentar sus esposiciones 
del modo que está prevenido, y otros con defectos que 
inhabilitan el poder hacer uso de ellos, siendo muy po
cos los que han estado en el caso de ser aprobados. La 
perentoriedad del tiempo y la necesidad de facilitar y 
abreviarla cobranza del primer trimestre del año actual, 
me imponen el deber de prevenir asi á los ayuntamien
tos que no han remitido aun dichos repartimientos como 
á los que habiéndolo verificado de una manera imper
fecta se les hayan devuelto para su rectificación, que si 
precisamente para el dia 19 del actual no obrasen, ya 
aquellos en estas oficinas quedan incursos en el maximun 
de la multa que establece el articule 46, sección 3.a ca
pítulo 4.° de la ley de 23 de mayo de 1843 y responsa
bles todos desde luego con sus propios bienes al pago de 
sus respectivos cupos del citado primer trimestre en el 
plazo prevenido por instrucción. Madrid 10 de enero de 
1851.—Lorenzo Flores Calderón. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ba señalado el dia 25 del 
corriente mes á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Córdoba 
ante el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo y 
remate del arriendo del portazgo del Carpió situado en n 

MADRID.—Imprenta de Z>. Manuel 

la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 78,518 rs. vn. en cada 
uno; cuyo, tipo, que es el del actual arriendo con el au
mento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 
19 de noviembre últimos ¿ . i g; i 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno, f ~ 

Madrid 4 de enero de 1851.—Fermín Arteta. 
T 2. J 

Esta dirección general ha señalado el dia 25 del 
corriente mesa las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comeccio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Cádiz ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de Jerez de 1a Frontera si
tuado en la carretera de Madrid á Cádiz ñor tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 8,998 rs. vn. en 
cada uno; cuyo (ipo, que es el del actual arriendo con 
el aumento de 10 por 100, balido fijado por real orden 
de 4 de pfesente iftes. J s 

Las condiciones, aranceles^ demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espesado gobierno. í 5 

Madrid 4 eneiro de 1851.—Fermín Arteta. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

El. ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca á pública 50basta 
el arrendamiento de ios tres tejares próximos á¿ji Bar
ca, pertenecientes á sus propios, .por iodo el presente 
año, bajo el pliego de condiciones que estará d# mani
fiesto en la secretaria de la corporación, habiendo se
ñalado para sus remales el dia veinte y seis del cor
riente mes, desde las once de su mañana en adelante, 
en la casa Consistorial. Lo que se anuncia por el pre
sente llamando licitadores.—Alcalá de Henares 7 de 
enero de 1851. 

El repartimento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para todo el año presente de 1851 
de la villa de Arganda está de-manifiesto en la secreta
ria del ayuntamiento del mismo por término de diez dias 
que cumplen el doce del corriente para que los contri
buyentes puedan hacer las reclamaciones que gusten: 
en inteligencia, que pasado no se oirá ninguna. 

I m \ 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D B MADRID. 

Precia en el mercado de huy. 

Trigo.... de 34 á 36 1|2 rs. vn. 
Cebada., ...... de 20 1|2 á 22 t|2 
Algarrobas... de á 24 2 

Madrid 10 de enero de 1851. 
Pita, calle de Valverde, núm. 21. 
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